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REAL DECRETO 
l l iundo da la prarrogotlDo que M e 

rómpe le por el ar t ículo 32 de la 
CoiMtlIuclóu de la Monarqu ía ; de 
«cuerdo con MI Consejo de Minls -
l lüí , 

V e r g a en decretar le siguiente: 
Aftfculo 1.° Las Cor tes >a re

unirán en Madrid el 24 de junio pró
ximo. 

Ar t . 2 ." Las elecciones de D i 
putados se Verificarán en todas las 
provincias do IR Monarqu ía , el día 1 
da junio próximo, y las de Senado
res, el 15 del mimo mea. 

Art . 3.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las ó rdenes 
y disposiciones convenientes pitra 
la e jecución del presente. Decreto. 

Dado en Palacio a diez de mayo 
de mil novecientos diecinueve.»» 
A I . F O N S O . = E I Presldento del 
Consejo de M i n i s t r e s , Antonio. 
Maura y Montaner. 

(Gaceta del día 13 de mayo da 1919.) 

Gobierno cirí da la pmlnslí 

SECRETARÍA.—NEGOCIADO I ." 
E L E C C I O N E S 

Circuler 

exprdU'iiius de propios, montes, 
pós i tos y cnnlqnler otro ramo de la 
Administración, ni adoptarán acuer
dos relativos al personal Insta des
pués do terminado el psrioda clec 
toral con la álecclón de Senadores: 
tedo ello coi! arr:g*o al art. 68 de ¡a 
repetida ley Electoral; y 

4.' ' Lns operaciones elcctOMlflS 
para Diputados a Cortes, se verifi
ca rán con arreglo al siguiente 

I N D I C A D O R 

PubJcada esta convocatoria, los 
Presidentes de las Juntas municipa
les d iben exponer al públ ico , en 
las puei'tüs de los Co leg io : , las Hs 
tas definitivas de electores, Insta e l 
día del escrutinio general, y poner a 
disposición de !as Mesas, antes de 
que se constituyan, ias orlglrmies y 
certiflcsclones de los electores falle
cidos pcsicrlornisnte y de los liicn-
padiados o su.-ptnscs en el ejerci
cio del duecho del stfreglo, (Ar
ticulo 19 de te Ley . ) 

2 . ° 
Domingo 1S de mayo 

Rjun lón . en sesión pública, do la 
Junta municipal del Censo , para la 
deiflgnaclón da Adjuntos que, con 
el Presidente, comt l tu l r án las M e 
sas electorales, (Art , 3T de !a Ley) . 

0 
}• 

Jueves 22 de muyo 

Const i tuc ión de ¡as M'Sas si han 
sido requeridos los Presidentes de 
las J u n t í ü municipales del Censo por 
quien aspire a 3»r proclamado en 
virtud de propuesta ds los electores. 
(Art . 25 de la Ley) . 

4 . ° 
Domingo 23 ile mayo 

Se verificará la proclamación de 
candidato* que reúnan algunas de 
las condiciones que exige el art. 21, 
ante la Junta provincial, en la forma 
que determina i'.l art, 26, y donde 
nsí t t ' t sn proclamados ISRÍOS como 
Vacant ís , lo serán deflrltlvsniente, 
no hibfendo elección ( « t . 29), n i -
mltlendo ei Presidente cert ficaclóii 
de! acia a este Gobierno para pi!-
bllcarse en el BOLETIN OFICIAL. 
(Párrafo 2." de la Real orden de 26 
de nbtll de 1009) 

lueves 29 de mayo 
Const i tuc ión de las Mesas ds las 

Seccionas donde hüya de tener lu
gar la e lección, con nbj-Uo de que 
los candidatos, o sus apoderados, 
Ingan entrega de los talones [Irma -
dos, a fin do comprobar, en su día, 
las crcdáiicl. 'i 'ei do los lulerVsntores 
y suplentes. (Art . 30.) 

6.° 
Domingo I." de Jumo 

A las s i í l e da la mañana se cons
tituirán la* Mesas eliictonjles, y des
de esu h:ra hasta las ocho, el Pre
sidenta admitirá ias credenciales da 
ios Intervcriotes. (Art . 38 ) 

L a Votación empezará a las ocho 
dü la iTOñana y cont lnua iá , sin Inte
r rupción , hnsta les cuatro de la tar-
ds. (Artículos 40, 41 y 42 ) 

Couc lu l rá la votación las cuatro 
y co:nenzsrá el escmtinlo. (Artícu
los 43 y 4 4 ) 

Ultimado el escrutinio, se publi
cará inmediatamente en las puertas 
de cada Colegio , por medio de cer
tificación, el resultado da la Vota
ción, remitiendo un duplicado al Pre
sidente de la Junta provincial del 
Canso . (Art . 45.) 

E l mismo resultado lo comuni-
carda los Sres. Alcaldes a este Go 
bierno por el medio m á s r á p i d o 
que tengan a su alcance. 

Los Presidentes de Mesas cuida
rán de remitir al Presidente de la 
Jutita provincial del Censo, antes de 
las diez d» la tnañana del día siguien
te inraedlsto al de la votac ión, el 
acta correspondiente c . n :odos los 
documentos ordinales a que en ella 
s e h i g i referencia y las papeletas 
de votación reservada?, a fin de que 
se archivan en ta Secretarla de dicha 
Junta. (Art. 46.) 

Jueves 5 de junio 
S s Verificará en este día el escru

tinio general, que se llevará a < f ic to 
po i la Junta provincial del Censo , 
siendo público el acto, que comen-
z s r á a las dl!Z da la mañana . (Ar
ticulo 5 0 ) 

R i a ü z a d u s en su írjtalldad las ops-
rac lonús cerrespondientes, el Presl-
dpi i leprcclamará los Diputados elec
tos (r.ilículo 52), áeclaraiido termi
nada !i¡ i i i icclón, con lo que quedo 
también tecmlnado el periodo elec
toral, y remitirá relación de los pro

clamados a la Junta Central del 
Censo . 

• * 
En lo que respecta la elección de 

Senadores, dsberán tener en a i « n t a 
qus e l día 7 de junio próximo Veni
dero, a las diez de la mañana , se lian 
de reunir en cada distrito municipal 
los Individuos de Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes comprendi
dos en las listas prevenidas en el 
art. 25 de ia ley de 8 de febrero de 
1877, para elegir un número de 
Compromisarios Igual al de la sex
ta parte del da Concejales, y que 
en los Distritos en que el nú
mero de aquél los no l l e g u e a 
seis, se elegirá , no obstante, un 
Compromisario; cbjerVando todos, 
pera la elección de é s t o s y cons
titución de Mesas , los procedimien
tos consignados en los ar t ículos 
30 a! 35, inclusive, de la re (trida L e y , 
y culdr-ndo la M e s a definitiva, bajo 
la responsabilided de ios que la 
constituyen, de remitir por el primer 
correo, en pliegos certificados, co
plas autorizadas del acta a l Gober
nador civil que suscribe y al señor 
Presidente d e ' a Diputación, asi co
mo de entregar en mano otra copla 
a los Compromisarios elegidos, para 
que Íes sirva de credencial; some-
t l e n í o Ies d e m á s operaciones a l In
dicador siguiente: 

D í a 13 de junio.—Los Compro
misarios elegidos se presen te rán en 
esta capltsl con las certificaciones 
de su nombramiento, de las que se 
tomará nota en la Secreto! la de la 
Diputsxlón provincial. (Art . 36). 

Dia 14 ce junio.—Se reunirá la 
Junta general, compuesU de ios se 
ñores Diputados provinciales y C o m 
promisarios, en el Palacio de la E x 
celent ís ima Diputac ión provincial, 
que en uso de IES fecultaacs que me 
es tán conferidas, detlgno como lo
cal para celebrar les actos de cons
titución de Mesas y elección de Se
nadores. {Art . 37). 

Dia l a de / u n i ó . — A Its diez de 
la mañana , se reunirá la Junta elec
toral pera la Votación y proclaniuclátt , 
per el isfior Presidente, de los Se
nadores, en ia forma prevenida por 
los artículos 47 a 55 de la r epe t id» 
Ley . 

Terminada esta e lecc ión , lo queda 
también el pe r íodo electoral. 

León 14 de mayo de 1919. 
El OoberQHtlor, 

/ . Polo de B e r n a b é 

Imprenta de la Diputac ión provlriclul 
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